
28 agosto 1970

\'ILLAR P ALASI

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superio!" e InVe3t1~

gacjón.

ORDEN de 21 de 1ulio de 1970 pOr la que se crea
la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios, fe
menina, del Instituto NaciOnal de Previsión en
Huesca.

Dmo. Sr.: El Instituto Nacional de Previsión, por medio de
su Director provincial en Huesca. solicita de este Departamento
la cre&e1ón de la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios,
femenina, en dicha localidad. a cuyo efecto acompaña la do
cumentación exigida.

Vistos los favorables informes del Decanato de la Facultad
de Medicma y Rectorado de la Universidad de Zaragoza y de
la Com1s1ón Central de Estudios de Ayudantes Técnicos sani
tarios. y dictamen del Consejo Nacional de Educación, y de
aeueTdo con lo dispuesto en el Decreto de 22 de junio ,de 1952
(<<BoleUn Oficial del Estado» de 27 de julio), y Ordenes minis
teriales de 4 de agosto de 1953 (<<Boletín Ofiela.l 'del Estado»
del 29) Y 4 de julio de 1955 (¡tBol'etin Ofieial del Estado» de'
2 de agostO).

Este Ministerio ha resuelt-w

1.° Crear la Escuela de Ayudantes TéCr:tL'OS sanitarios. fe
menina, del Instituto Nacional de Previsión en Huesos...

2.° Queda autoriZade. la Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigación para dictar cuantas disposiciones sean
precisas para el cmnpUmiento de la presente Orden, y ero: es
pecial la aprobac16n del Reglamento que ha de regir dlt'ha
Escuela.

Lo d¡go a V. 1, para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muehos aftos
Madrid. 21 de juUo de 1m
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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr Director general de Ensefiam:a Superior e Inveati~

gaeión

ORDEN de 2:J de JULiO de liNO por la que se uam
bra la Junta Superior calificadora de la Exposición
Naciunal de Arte Contemporáneo de 1970.

limo. Sr.. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1~
de la Orden ministerial de 12 de marzo de 1970 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 26) por la que se aprueba el Reglamento
de las Exposiciones Nacionales de Arte Contempol'ttneo, y a
propuesta de la Dirección Oenerltl de Bellas Artes,

Este Ministerio ha. resuelto que la Junta Superior call.fi(:'.a~

dora de la Exposición Nacional de Arte Contemporáneo del
presente ano quede constituida en la siguiente forma:

Presidente: Don Florentino Pérez Embid, Direct.or general
de Bellas Artes, o, en su ausencia, don Ramón Falcón Rodríguez.
Subdirector general.

Vicepresidente: Don Luis GÚl1ZB.lez Robles, Comisario gene
ral de ExpOsiciones

Vocales:

a) Personalidades de relevantt:' prestigio en materias a.r~

tísticas:
Don Modesto Cuixart.
Den Francisco Bclumz Buisán
Don Venando Blanco.
Don Francisco Lozano Sanchis<
Don Iñigo AlvareZ de Toledo MeneOS

o) Critioos de Arte:

Don Alberto del Castillo Yurrita. por el Jurado Regional
de Barcelona.

Don Manuel Llano Gorostíza, por el Juralio Regional de
Bilbao.

Don Antonio Manuel Campoy, p,ol' el Jurado Regional de
Madrid.

Don Dionisia ürUz Juárez. por el Jurado Regional de Sevilla
Don Vicente Aguilera Cernl. por el Jurado Regional de Va~

lenda,

d Vocales natos o en representacióll de lB. Real Academia
de Bellas Artes de San Fernando:

Don P:.mlo Beltrán de Heredia y Castafio, Asesor nacional
de Museos.

Don Joaquín de la Puente Pérez Subcomisar'io general de
I<~xposicion€s.

Don Fernando González Hernández, Jefe de la sección <*
Museos y Exposiciones.

Don HipóUto Hidalgo de Caviedes y Gómez, en representa.~

dón de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando

Secretarto: Don Ratil Alberto Diez G6mez, SecretarIo de la
Comisaria General de ExposIciones.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de julio de 1970.~P, D .• el Subsecretario, Ri~

do Díez

Ilmo Sr.D1rector general de :senas Artes

ORDEN de 23 de juliO de 1970 por la q'ue se con
cede la exención de asignaturas complementarias
a los alumnos extra.njeros qu.e cursen estudios de
.4yudantes Técnicos Sanitm'ios C71 cualquier Eseue~

la creada o reconOCida por este Ministerio, salvo la
d..., «Moral profesional».

Ilmo. Sr.; El ilustrísimo señor Decano de la Facultaü de
Medicina de la Uníversidad de salamar..ca eleva consulta a esre
Departamento sobre exenci6n de asignaturas complementari9k>
a las alwnna.<¡ extranjer~ que cursan estudios en la Escuela
de Ayudantes Técnicos Sanitarios, femenina, de dicha Facultad

La Comisión Central de Estudios de Ayudantes Técr:.ioos Sa
nitarios, en su reunión del día 23 de junio último, aCord6 el
que se acceda a tal exención. por analogía a lo que se viene
haciendo en los Centros de Enseñanza Superior, pero sin que
en .¡:ingún lllomento puedan ser eximidas t'Btas alumnas de la
asignmura «Moral profesional».

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto conceder la exen~

ci6n de asignaturas complementarias a los alumnos extranjeros
que cursen estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios en cual.
quier Escuela creada o reconoeida por este Ministerio. salvo
la de «Moral profesional», qUe continuará como obligatoria para
toda clase de alumnos.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y demás efecto6.
Dios guarde a V. J. muchos añoR
Madrtd, 23 de julio de 1970

•

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

14118

RESOLUCJON del Tribunal de Contrabando de
Orense por la que se liace público el faUo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Víctor Yáiiez Yáñez,
cuyo último domicilio conocido era en Regueiro-San Juan de
R10 <Orense), se le hace saber por el presente edicto lo si
guiente :

El Tribunal de Contrabando en Comisión Plena y en sesión
del día 20 de julio de 1970, al conocer del expediente lllune-
ro 210/70. acordó el siguiente fallo:

1.9 Declarar cometida una infracción de contrabando de'
mayor cuantía comprendida en el número 2. artículo 13, de la
Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto, de autor, a Víctor Yáfiez Yáñez.

3.u Declarar que en el res~ble concurren las circunstan
cias modificativas de la responsabilidad siguiente: La atenuan~
te tercera. del articulo 17 y la agravant,e octava del articulo lB
de la indicada Ley.

4.0 Imponer la multa siguiente: 252.512 pesetas.
5.° Declarar el comiso y venta de la mercancia aprehendida.
6.° Absolver al tnculpado Eladio Guerra sa.rdi y devolverle

el vehículo de su propiedad
7.0. Declarar bien hecha la aprehensión 11 haber lugar a

la concesión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de qUince dias, a contar de la fecha. en que se PUblique
la presente notificación, y cOntra. dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Eoonómi~Adm1nls-
trativo Central, Sala de Contrabando, en el plazo de quince
días. a partir de la publicación de esta notlticaclón¡' slgn1fl~
cando que la interposición del recurso DO suspende a ejecu
ción del fallo y que, en caso de insolvencia, se exigirá el cUID
plhnlento de la pena sub:¡¡ldlarla de privación de libertad. a
razón de un día. de prisión por cada 120 pesetas de multa no
satisfechas y dentro de los Hmites de duración máxima b'efia-
lados en el caso 24 de la Ley.

Lo que Se publica. en el «Boletin' Oficial del Estado» en cum
Plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones eeon6mico-ad
mJnlstrattvas de 26 de noviembre de 1959.

Orense, 22 de julio de 1970.-EI secretario del Trlbunal,
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Prestdente,-4.522-E.
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